
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 16 de diciembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2013-00246, informando que se recibió 
el informe jurado de la Alcaldesa del Municipio de Restrepo y la renuncia de la apoderada 
de Positiva Compañía de Seguros S. A. Sírvase proveer. 

 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2013 00246 00 

 

Villavicencio, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Nelson López Velásquez contra Municipio 

de Restrepo. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la representante legal del 

demandado MUNICIPIO DE RESTREPO allegó el informe escrito bajo juramento 

de conformidad con lo previsto en el artículo 195 del Código General del Proceso, 

el cual será incorporado en debida forma al expediente. 

 

De otra parte, la Dra. DIANA PAOLA CARO FORERO, presentó renuncia al poder 

que le había sido conferido por la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S. A., la cual habrá de ser aceptada como quiera que reúne los 

requisitos previstos en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se requerirá a la demandada antes nombrada para que constituya 

nuevo apoderado para que la represente en el proceso de la referencia. 

 

Así las cosas, habrá de señalarse fecha para llevar a cabo la reanudación de la 

audiencia de trámite y juzgamiento, de que trata el artículo 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente en debida forma el informe jurado rendido 

de conformidad con el artículo 195 del Código General del Proceso, por la 

representante legal del demandado MUNICIPIO DE RESTREPO.  

 



SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. DIANA PAOLA CARO 

FORERO al poder que le había sido conferido por la demandada POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A., acorde a lo expuesto. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. 

A. para que constituya nuevo apoderado que la represente en el proceso de la 

referencia. 

 

CUARTO: SEÑALAR el próximo 30 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. para que 

tenga lugar la reanudación de la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, en la cual tendrán lugar las 

etapas de clausura del debate probatorio, alegaciones de conclusión de las 

partes y pronunciamiento de la respectiva sentencia. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

Para efectos de consulta de las actuaciones judiciales, se puede acceder al 

siguiente enlace 50001310500220130024600 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°117 de fecha 9 de febrero de 2023 

Secretario______________________________ 
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